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	PROGRAMA DE ASESORÍA LEGISLATIVA

MINUTA LEGISLATIVA 

	



NOMINACIÓN DE DON ALEJANDRO RUIZ FABRES COMO JUEZ TITULAR DEL SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL

Antecedentes


La actual institucionalidad ambiental chilena encuentra su regulación troncal en la ley Nº20.417, que crea el Ministerio de Medio Ambiente, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, de 26 de enero de 2010, y en la ley Nº20.600, que crea los Tribunales Ambientales, de 28 de junio de 2012. 

De acuerdo a la doctrina nacional este nuevo modelo de institucionalidad ambiental – por oposición a la regulación anterior dada por la ley Nº19.300, de bases generales del Medio Ambiente- se basa en la división de las funciones o componentes de la actividad política en materia ambiental asignándolas a distintos órganos, los cuales, además, tienen diferente jerarquía, dentro de una estructura vertical y funcionalmente descentralizada
.


En lo que corresponde precisamente a los tribunales ambientales, de acuerdo al artículo 1º de la ley Nº20.600, éstos son entendidos como aquellos órganos jurisdiccionales especiales, sujetos a la superintendencia directiva, correccional y económica de la Corte Suprema, cuya función es resolver las controversias medioambientales de su competencia y ocuparse de los demás asuntos que la ley somete a su conocimiento. En otras palabras, es el órgano con competencia sobre el contencioso administrativo ambiental.

En virtud del referido cuerpo normativo, se estableció la constitución de tres tribunales ambientales distribuidos geográficamente: Primer Tribunal Ambiental, con asiento en la comuna de Antofagasta y jurisdicción en la macro zona norte del país (en las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo); Segundo Tribunal Ambiental, con asiento en Santiago y jurisdicción en la macro zona centro (en las regiones de Valparaíso, Metropolitana, Libertador General Bernardo O’Higgins y Maule) y Tercer Tribunal Ambiental, con asiento en Valdivia y jurisdicción en la macro zona sur (en las regiones de Biobío, La Araucanía, los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y Magallanes y La Antártica Chilena).

El Segundo Tribunal Ambiental de Santiago inició sus actividades jurisdiccionales el 4 de marzo de 2013 y el Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia comenzó a funcionar el 9 de diciembre del mismo año. Hasta el día de hoy no se han designado a los jueces titulares y suplentes del Primer Tribunal Ambiental de Antofagasta por lo que no se encuentra en funcionamiento y sus funciones las ha asumido el Tribunal Ambiental de Santiago. 
Composición del Segundo Tribunal Ambiental de Santiago

De acuerdo al artículo 2º de la ley Nª20.600, cada tribunal ambiental estará integrado por tres ministros, dos de ellos abogados y un tercero licenciado en ciencias. Durarán en su cargo seis años, pudiendo ser reelegidos por dos períodos sucesivos. 

La primera y actual composición de este tribunal incluía al ingeniero comercial, señor Sebastián Valdés de Ferari, y a los abogados, señores Rafael Asenjo Zegers y José Ignacio Vásquez. En enero de 2015, la Corte Suprema elaboró una quina para ser presentada ante la Presidenta de la República (de hecho, en ella se incluía al saliente ministro del mismo tribunal y hoy ministro del Tribunal Constitucional, José Ignacio Vásquez) 

Perfil de don Alejandro Ruiz Fabres
Es abogado de la Pontificia Universidad Católica de Chile, de donde egresó el año 1997. Cursó un Máster en Gestión Ambiental de la Universidad de New South Wales de Sydney, Australia, (2006- 2007). Ha realizado diplomados en contaminación de aguas, manejo de residuos, derecho ambiental y responsabilidad extracontractual, en la Universidad de Chile, y un diplomado en evaluación de impacto ambiental en la Universidad de Burgos, España.
En el campo académico, participa en la Facultad de Derecho de la Universidad Finis Terrae, donde es profesor y coordinador académico del Magíster en Medio Ambiente. Además, es profesor en el Diplomado de Restauración y Rehabilitación Ambiental que ofrece la Universidad de Chile.
Actualmente, don Alejandro Ruiz es abogado asociado de Prieto y Cía. y se incorporó al estudio en 2011. En él, encabeza el Departamento Ambiental, asesorando a clientes en materias de gestión ambiental de sus proyectos y operaciones, así como en la elaboración de estrategias de sustentabilidad y en su representación ante organismos del Estado frente a requerimientos específicos, en particular en el contexto de la dictación de nuevas regulaciones.


Fue socio de la consultora POCH (empresa de consultoría especialista en servicios de Ingeniería, Medio Ambiente y Sustentabilidad), en la que trabajó junto al Superintendente de Medio Ambiente, Cristián Franz, entre los años 2002 y 2003, y además se ha manifestado a favor de la aprobación del polémico e insustentable proyecto HidroAysén, causa que precisamente lleva el Tribunal Ambiental del cual sería parte el profesional. De hecho, fue la propia consultora POCH la que realizó el estudio de impacto ambiental respectivo.


El candidato casi no tiene experiencia en el ámbito público, ya que según sus mismas palabras desde el año 2001 tenía la intención de ser parte del sector público, aunque solo permaneció en él 12 meses y en tres cargos distintos, uno de ellos como miembro del gabinete de la ex Ministra del Medio Ambiente del Gobierno del ex Presidente Piñera, señora María Ignacia Benítez.

Informe Desfavorable de Alta Dirección Publica.


De acuerdo al informe que calificó como desfavorable para el cargo de Juez Titular del Tribunal Ambiental de Santiago, a don Alejandro Ruiza, y al que algunos medios de comunicación tuvieron acceso, se señala presenta rigurosidad en su trabajo, capacidad de gestión e iniciativa, entre otros. Además, se resalta que le interesa el ámbito público por la trascendencia que tiene y que decidió postular por “las posibilidades que existen para contribuir en términos de justicia”. Sin embargo, el informe también señala que el candidato “tiende a desmotivarse en contextos en que haya presiones que lo puedan desviar de sus funciones” y que “si bien es capaz de sortearlas manteniendo la objetividad e independencia requerida, adoptando una actitud firme, manifiesta fuerte incomodidad que lo lleva a desmotivarse, y por consiguiente, denotar menor adhesión al cargo”. “En ese sentido, si bien se estima que el candidato posee habilidades para desempeñar adecuadamente el cargo, éste podría ser un aspecto importante a evaluar, dado que en caso de haber presiones extremas que impliquen un elevado nivel de tensión, el candidato podría considerar renunciar a sus funciones”, detalla el documento.
Conclusión

El candidato resulta inidóneo para el cargo atendido el informe emitido por la Dirección de la Alta Dirección Pública en que lo califica desfavorablemente; porque tiene casi nula experiencia en el ámbito público, lo que puede afectar sus juicios y resoluciones en situaciones en las que debe primar el interés público por sobre el privado; esto se ve agravado por sus eventuales conflictos de interés, lo que lo llevaría a quedar inhabilitado para conocer de causas ambientales de alta connotación social, debido a que participó en juicios asesorando a importantes empresas del sector energético.
� Boettiger Phillips, C. Nuevas institucionalidad ambiental. Revista de Actualidad Jurídica. 2010. Páginas 429-454.
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